
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 56 reposa pendiente de trámite una solicitud 

de suspensión presentada por la apoderada del demandado. A Despacho. 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal de Restitución de Inmueble 

Demandante:  David Andrés Morales y otros 

Demandados: Farley Alexander Muñoz Noreña 

Radicado:   050013103021-2021-00414-00 

Asunto: No accede 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y revisada la solicitud de suspensión que presenta 

la apoderada del demandado, se observa que las motivaciones de la misma no encuadran 

en las razones que para su procedencia señala el artículo 161 del Código General del 

Proceso.  

En consecuencia, no SE ACCEDE a la petición de suspensión formulada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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